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JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE: TJA/4"SERA/JRNF-

17012022.

AGTOR:  

AUTORIDADES RESPONSABLES:

AYIJNTAMIENTO DE OCUITUCO,

MORELOS, Y OTROS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCíA QUINTANAR.

cuernavaca, Morelos, a veintinueve de noviembre de dos

mil veintitrés

SENTENCIA defTnitiva, dictada en el juicio de nulidad

identifìcado con el número de expediente TJA/4aSERA/JRNF-

ITOIZOZZ, promovido por   , en

CONtTA dE: AYUNTAMIENTO DE OCUITIJCO, MORELOS' Y

OTROS.
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Actos impugnados "a) De ta Directora de
Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Ocuituco,
Morelos, se reclama:

1. La negativa fícia que se ha

configurado a mi solicitud de
pensión Por cesantía en edad
avanzada realizada mediante
escrito fechado con acuse de

recibo de fecha 22 de
septiembre de 2022,
presentado ante Ia Directora de
Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Ocuituco,
Morelos.

2. La omisión Para integrar Y dar
trëtmite de mi solicitud de

1



pension en edad avanzada, no
obstante, de haber cumplido com
os 

_ 
requisifos previstos por et

artículo 1S fraccion I de ta Ley de
Prestaciones de SeguriaaA
Socra/ para /as tnstiitciones
Policiales de procuracion de
Justicia del Srsfe ma Estatat de
Seguridad púbtica para el Estado
de Morelos.

3. La omision de turnar a /os
lntegrantes det H. Cabildo et
tramite respective para su
aniâlisis y aprobación.

a) De /os lntegrantes det
Cabitdo Municipàt det H.
Ayuntamiento de Ocuituco,
Morelos, se reclama:

1. La omisión de realizan lasactuaciones administrativas
necesaras con el objeto de
resolver y emitir el acuerdo
respectivo de pensión por
cesantía en edad avanzada', el
cual fue solicitado mediante
escrito fechado con acuse de
recibo el día 22 de septiembre
de 2022.

Actos impugnados 1. De ta Síndico Municipal, del
mediante escrito de ayuntamiento de ocuituco,
amptiacion a Ia Morelos, se reclama:
demanda. 2.

a).- El oficio ntimero
SM/099/11/2022 de fecha 1S de
noviembre del 2022.

?).- La omision en que ha
incurride la Síndico Municipal del
Ayuntamiento de Ocuituco,
Morelos, de integrar y turnar míi
solicitud de pensión por cesantía
en edad avanzada at Comité de
Pensiones y Jubilaciones del
Municipio de Ocuituco Morelospara el trámite respectivo;
ordenado mediante oficio número
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SM/039/11/2022 de fecha 15 de
noviembre del 2022.

b) Del Comité de Pensiones Y
J ubitaciones del AYuntamiento
de Ocuituco, Morelos, se
reclama:

1. La de dar
cumptimiento a Ia ordenado Por
Ia Síndico MuniciPal del
Ayuntamiento de Ocuituco,
mediante oficio número
SM/039/11/2022 de fecha 15 de
noviembre del 2022,

concretamente a Ia obliaacion.
àue tenía de una vez recibida mi
sot¡c¡tud de PensiÓn en edad
avanzada, de manera inmediata
debió verificar que /os

documentos que adiunté a mi
solicitud, coincidieran con /os

recibidos físicamente; Para que, a
su vez, formara exPediente con
fodos /os documentos que
presenté.

2. La omisión de elaborar el
proyecto de acuerdo
pensionatorio Y turnarlo al
Cabildo del AYuntamiento de
Ocuituco, Morelos Para su
análisis y aprobación.

c) Del Cabildo del
Ayuntamiento de Ocuituco,
Morelos, se reclama:

1. Et voto de aprobación del
provecto de acuerdo
pensionatorio que emite
Comité de
Jubilaciones del MuniciPio de
Ocuituco, Morelos.

2. Como consecuencia de lo
anterior el acuerdo de Cabildo de
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constitucion Local constitucion potítica det Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de la materia Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos.

Ley Orgánica Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Actor o demandante   

Autoridad
responsable
demandada

o Ayuntamiento de
Morelos.

Ocuituco,

Tribunal u organo Tribunal
jurisdiccional Administrativa

Morelos.

de
del

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERo. Mediante escrito presentado con fechaveintiocho de octubre de dos mil veintidósi, 
"r ciudadano

   demandó ra nuridad de:

"a) De Ia Directora de Recursos Humanos der Ayuntamíento de
Ocuituco, Morelos, se reclama:

1' La negativa ficta que se ha confrgurado a mi solicitud de pension por
cesantía en edad avanzada reatizada mediante escrito fechaio ,on ,rïr,
de recibo de fe9la 22 de septiembre de 2022, preseniado ante la Directora
de Recursos Humanos derAyuntamíento de ocuitico, Moreros.

Z' La om¡s¡An para integrar y dar trámite de mi soticitud de pensión en
edad avanzada, no obstante, de haber cumptido com os requisitos
prevrsfos por el añículo 15 fraccion t de ta 

'Ley 
de prestaciones de

Seguridad Socra/ para las lnstituciones PoticiaÉs ãe procuracion de
Justicia del sistema Estatat de seguridad púbtica para el Estado de
Morelos.

3. La omisión de turnar a los lntegrantes del H. cabitdo el trámite
respective para su análisis y aprobacion.

a) De los lntegrantes del cabitdo Municipat del H. Ayuntamiento de
Ocuituco, Morelos, se reclama:

4
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el objeto de resolver Y emitir el acuerdo respectivo de pensiÔn por

cesantía en edad avanzada, el cualfue solicitado mediante escn'fo fechado

con acuse de recibo el día 22 de sepfíemb re de 2022, (Sic)'

En contra de las autoridades:

"a) DTRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL H. AYUNTAMIENTO

DE OCUITUCO, MORELOS

b)INTEGRANTESDET,ABILD}DELH'AYUNTAMIENT0DE
OCIJITUCO, MORELOS.'

SEGUNDO. En auto de fecha cuatro de noviembre del dos

mil veintidós2, se admitió a trámite la demanda, ordenándose

emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del

término de diez días produjeran contestación a la misma con los

apercibimientos de leY.

TERCERO. En acuerdo de treinta de noviembre de dos

mil veintidós3, se tuvo por presentadas a las autoridades

demandadas dando contestaciÓn en tiempo y forma a la

demanda incoada en Su contra; en consecuenc¡a, Se ordenó dar

vista a la parte demandante por el plazo de tres días hábiles para

efecto de que man¡festara lo que Su derecho correspondía,

apercibido que, de no hacerlo así, se le tendría por perdido su

derecho para realizar manifestaciÓn alguna con posterioridad'

Asimismo, se le hizo saber a la parte actora que, en

términos del artículo 41 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, contaba con un plazo de quince días hábiles

para ampliar Ia demanda.

CUARTO. Por auto de diez de enero de dos mil

veintitrés4, sê tuvo por precluido el derecho del demandante,

toda vez que no desahogo la vista ordenada con motivo del

escrito de contestación a la demanda'

QUINTO. Por acuerdo de fecha dos de febrero de dos

mil veintitréss, se tuvo por presentado al ciudadano 

   ampliando su demanda en contra de las

autoridades:

2 Fojas 24 a 27.
3 Fojas 'l 15 a '1 16
a Foja 125.
s Fojas 138 a 14'l
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-A) SINDICO MIJNICIPAL MORELOS DE¿ AYTJNTAMIENTO DEOCUITUCO, MORELOS,
b) COMITÉ DE PENSIOA'ES Y JUBILACIOAIES DEL MTJNICIPIO
DE OCUITUCO, MORELOS.
C) CABILDO DEL AYIINTAMIENTO DE OCIJITITCO, MORELO"(Sic.)

De quien demandó la nulidad de

1. De la Síndico Municipal, det Ayuntamiento de Ocuituco,
Morelos, se reclama:
2.

a).' El oficio numero sM/\Jg/11/2022 de fecha 15 de noviembre
del 2022.

b). \a oyi?iorl en que ha incurride ta Síndico Municipat detAyuntamiento de ocuituco, Moretos, ae iniàgia'i y irrru, ,isolicitud de pensión por cesantía en edad urinr"i" al comité
de Pensiones y Jubitaciones der Municipio de ocuüico uoretospara el trámite respectivo; ordenado'mediante oficio número
sM/039/11/2022 de fecha 15 de noviembre det 20i2.-

b) Del comité de pensiones y Jubitaciones del Ayuntamiento
de Ocuituco, Morelos, se reclama:

L,Le. oqlsiin.de. lar cumplimiento a Ia ordenado por ta
S í1 d! c o \I u n i c i 

ry1|_ le I Ayu nta m i e nto d e O c u i tu c o,, m ed i a nteoficio número sM/æ9/¡1/2022 de fecha 15 de ioiømøre aet202.?,. 'dá" 
una vezrecibida mi soricitud ae peffi,-d" 
^un"r"inmediata debió.verificar que los documentos que adjunté a mi

solicitud, coincidieran con ros recibidos rís¡cameil":;;;" que, asu vez, formara expediente con todos tos aocimentoé que
presenté.

2. l-a o tsicn de e.laborar el proyecto de acuerdo pensionatorioy turnarlo al cabildo det Ayun{amiento de ocu¡[uio, Moretospara su análisis y aprobación.

c) Del cabildo det Ayuntamiento de ocuituco, Morero.t sereclama:

1.

ere!?lolator¡o 
= .q:!e re,!n!t v

2 a de
pensión en edad avanzada. '(Sic)

Por lo que, se ordenó emprazar a ras autoridades
demandadas y correr traslado con la copia sellada y cotejada
def escrito de ampliación de la demanda, para lo cual, se dio
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un plazo de diez días hábiles para producir contestación a la

ampliación de la demanda instaurada en su contra.

SEXTO. Por acuerdo de fecha quince de marzo de dos

mil veintitrés6, se tuvo por contestada en sentido afirmativo

la ampliación de demanda interpuesta por el ciudadano

   ello en razôn de que las

autoridades demandadas interpusieron su escrito de

contestación fuera del plazo legal concedido para tal efecto'

En consecuencia de lo anterior, así como en términos

de lo establecido por el artículo 51 de la Ley de Justicia

Administrativa del estado de Morelos, se mandó abrir el juicio

a prueba por el término común de cinco días hábiles para las

partes.

SÉplUtO. Previa certificaciÓn, en acuerdo de veintisiete

de abril de dos mil veintitrés7, la Sala instructora proveyó las

pruebas ofrecidas por los contendientes, y señaló fecha para la

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos'

OCTAVO. El cinco de junio de dos mil veintitréso, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la

incomparecencia de las partes o persona alguna que legalmente

las representara; por lo que, al no existir cuestiones incidentales

pendientes por resolver, se procediÓ al desahogo de las pruebas

ofrecidas, y al constatarse que no había pruebas pendientes de

recepción y que las documentales se desahogaban por su propia

naturaleza; se procedió a pasar a la etapa de alegatos, en la que

se ordenó el engrose de los presentados por el ciudadano

  

Asimismo, previo a turnar el sumario de cuenta, se ordenó

realizar el cotejo de los autos que integran el mismo, a fin de

observar la debida integraciÓn y foliaciÓn del expediente.

NOVENO. Por acuerdo de fecha veintitrés de junio de

dos mil veintitrése, al constatarse que los autos del expediente

Se encontraban debidamente integrados, y una vez realizada la

6 Fojas '161 a 162.
7 Folas 175 a 177.
I Fojas 192 a 193.
I Foja 202
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notificacíón por lista de fecha veintisiete de junio de dos mil
veintitrés, se turnó a resotver er sumario de cuenta, mismo que
quedó en estado de dictar sentencia, la cual hoy se pronuncia
con base a los siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENTOS

l. coMPETENcrA. Este Tribunar es competente para
conocer y resolver el presente asunto en virtud de que se
promueve en contra de actos de las autoridades del
Ayuntamiento Municipal de ecuituco, Morelos.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 109 Bis de la
constitución Local; 1, g, 7, g5, g6 y gg de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4 fracción
lll, 16, 18 inciso B) fracción ll, de la Ley orgánica del rribunal de
Justicia Administrativa der Estado de Moreros, publicada el día
diecinueve de julio def dos mil diecisiete en el periódico oficial
"Tierra y Libertad" numero 5514.

II. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DEL PUNTO
coNTRovERTlDo. conforme lo previsto en la fracción I del
artÍculo 86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, se procede a fijar de manera crara y precisa er punto
controvertido.

Así tenemos que, la cuestión a dilucidar es, determinar
si se actualiza la negativa ficta del escrito de fecha veintidós
de septiembre de dos mil veintidós, suscrito por 

 , mismo al cual calzan cinco sellos de
recepción por parte de las autoridades: ,,oFlclALlA MAyoR;
1ER REGIDURÍA; zDA REGIDURÍA; SINDICATURA
MUNIcIPAL; y pRESlDENclA" todos del ayuntamiento
constitucional de ocuituco, Morelosl0, y de ser el caso,
resolver si es legal o no.

lll. GAUSALES DE tMpRocEDENClA. por tratarse de
una negativa ficta, y como se ha pronunciado el Máximo Tribunal,
no se hará el estudio de las causales de improcedencia, que
invocó la autoridad demandada, como se sustenta por analogía
en el siguiente criterio jurisprudencial: NEGATIVA FtcrA. LA

8
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AUTORIDAD, AL CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD,

NO PUEDE PLANTEAR ASPECTOS PROCESATES PARA

SUSTENTAR SU RESO LTJCIONíI.

Del criterio citado, se obtiene que cuando la litis se centra

en el tema relativo a la petición del particular y la denegaciÓn

tácita de la autoridad, este órgano jurisdiccional no puede

atender cuestiones procesales para desechar el medio de

defensa, sino que debe examinar los temas de fondo sobre los

que versa la petición realizada, la existencia del silencio

administrativo y como consecuencia su denegación tácita, por

parte de la autoridad, en razÓn de lo anterior, este Tribunal, no

puede atender cuestiones procesales para sobreseer la acción

intentada, por lo que debe examinar los temas de fondo sobre los

que versa la validez o invalidezdela negativa ficta.

IV. CONFIGURACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA.

Precisado lo anterior, para poder realizar el estudio de fondo en

el presente asunto, de forma primaria, como ya se precisó, se

debe de analizar si se configura o no la negativa ficta.

De conformidad con los artículos 4,fraccion l, 16 y 17, de

la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Morelos, el

acto administrativo se define como la declaración de voluntad

dictada por una dependencia o entidad de la AdministraciÓn

Pública del Estado o del Municipio en ejercicio de sus

atribuciones legales o reglamentarias, que tiene por objeto la

creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas

concretas. Asimismo, las Autoridades Administrativas tienen la
obligación de dar contestación o de resolver las promociones

presentadas por los interesados dentro de los plazos

11 Con los datos de ¡dentificación y texto s¡guientes:
Época: Novena Época, Registro: 173737; lnstancia: Segunda Sala; T¡po de Tes¡s: Jurisprudencia; Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIV, D¡ciembre de 2006; Materia(s): Administrativa; Tesis: 2a./J. 166/2006;

Página: 203
Et aîtículo 37, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación establece la figura jurídica de la negativa ficta, conforme
a ta cual el s¡tencio de la autoridad ante una instanc¡a o petición formulada por el contribuyente. extendido durante un

ptazo ininterrumpido de 3 meses, genera la presunción legal de que resolvió de manera negativa, es dec¡r, contra los

¡ntereses det petìcionario, circunstanc¡a que provoca el derecho procesal a interponer los medios de defensa peñ¡nentes
contra esa negativa tácita o bien, a esperar a que la autor¡dad d¡cte Ia resoluc¡ón respect¡va; de ahí que el refer¡do

numeral prevé una ficción legal, en viñud de la cual la falta de resolución por el silencio de la autor¡dad produce la

desest¡mac¡ón del fondo de las pretensiones del pañicular, lo que se traduce necesariamente en una denegac¡ón tácita
del contenido mater¡al de su petición. Por otra pañe, uno de /os propóslfos esenc/a/es de la configuración de la negat¡va
f¡cta se ref¡ere a la determinac¡ôn de la litis sobre la que versará el juicio de nulidad respect¡vo del que habrá de conocer
et Tribunal Fedenl de Justicia Fiscal y Administrat¡va, la cual no puede refeirse s¡no a Ia mater¡a de fondo de lo
pretend¡do expresamente por el paìlicular y lo negado fictamente por la autoridad, con el objeto de garantizar al
contr¡buyente ta definición de su pet¡ción y una protección nás eficaz respecto de los problemas controvert¡dos a pesar
del silenc¡o de la autoridad. En ese tenor, se concluye que al contestar Ia demanda que se instaure contra la re'oluc¡ón
negativa f¡cta, la autor¡dad sólo podrá exponer como razones para just¡f¡car su resolución las relac¡onadas con el fondo
del asunto, esto es, no podrá fundarla en situac¡ones procesales que imp¡dan el conocimiento de fondo, como serÍan la

falta de personalidad o Ia exteñporane¡dad del recurso o de la ¡nstancia, toda vez que, al igual que el pañ¡cular p¡erde

el derecho, por su negligenc¡a, para que se resuelva el fondo del asunto (cuando no pronueve deb¡damente), tamb¡én
precluye el de la autoridad para desechar la ¡nstancia o el recurso poresas u otrâs s/Ïuaciones procesales que r,o susfenló
en el plazo legal.
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establecidos en la L"y; salvo que en las disposiciones
específicas que rijan el acto se establezca un plazo, no podrá
exceder de cuatro meses el tiempo para que la autoridad
administrativa resuelva lo que corresponda. Transcurrido el plazo
aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo al
promovente.

Así, las autoridades se encuentran constreñidas a
responder las peticiones que le realicen los ciudadanos de
manera expresa, empero, también se estatuyen las figuras
jurídicas de la negativa y afirmativa ficta, como una ficción que
surge con motivo de la omisión de las autoridades en contestar
las promociones que se les realicen.

Destacamos que, la negativa ficta es el sentido de la
respuesta que la ley presume ha recaído a una solicitud, la cual
será en sentido negativo de la petición o instancia formulada por
escrito, por persona interesada, cuando la autoridad no la
contesta ni resuelve en un determinado período.

En términos generales; de conformidad con lo previsto por
el artículo 40 fracción V de la Ley de la materia, 1g apartado B),
fracción ll, inciso b, de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el 17 de la
Ley de Procedimiento Administrativo der Estado de Morelos, para
la actualización de la figura jurídica de negativa ficta, se requieren
los siguientes elementos: (l) que ras autoridades estatales o
municipales o sus organismos descentralizados, no den
respuesta a (ll) una petición o instancia de un particular (lll) en
el término que la Ley señale o a falta de éste el de cuatro meses,
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya
formulado la petición, y que (lV) la demanda podrá interponerse
en cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución
expresa.

sin embargo, en el caso específico donde el accionante
  demanda ta nutidad de ta

negativa ficta recaída al escrito de fecha veintidós de
septiembre de dos mil veintidós, suscrito por 

 , mismo al cual carzan cinco sellos de
recepción por parte de las autoridades: "oFlclALrA MAyoR;
1ER REGIDURíA; zDA REGIDURíA; SINDICATURA
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MUNICIPAL; y PRESIDENCIA" todos del ayuntamiento

constitucional de Ocuituco, Morelosl2; mismo que presentó en

su calidad de "elemento activo a /a Secretaría de Seguridad

Publica y Tránsito Municipal..." (sic), del Ayuntamiento de Puente

de Ocuituco, Morelos; por lo que, las disposiciones legales

aplicables para computar el plazo que debe transcurrir para la

aclualización de la negativa ficta, es el establecido en el último'

párrafo del artículo 1513 de la Ley de Prestaciones de Seguridad

Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia

del Sistema Estatal de Seguridad Pública y el establecido en el

artículo 2014 del "Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases

Generales para la Expedición de Pensiones de los Servidores

públicos de los Municipios del Estado de Morelos", en cuanto

disponen que el acuerdo de pensión deberá expedirse en un

término no mayor de treinta días hábiles, contados a partir de

la fecha en que se tenga por recibida la documentación necesaria

para su tramitaciÓn.

Lo anterior atendiendo a que de conformidad con los

artículos 1o y 17 Constitucionales, se debe facilitar al justiciable

el derecho de impartición de justicia, allanando mediante el

principio de interpretación más favorable de la norma, los

obstáculos de su ejercicio, máxime que, de considerar la

aplicación del plazo de cuatro meses para la actualizaciÓn de la

negativa ficta, en el caso los servidores públicos de seguridad

pública, podría involucrar la pérdida de un derecho por el

transcurso de los noventa días naturales que el artículo 200 de

la Ley del Sistema de Seguridad PÚblica del Estado de Morelos,

les confiere para el ejercicio de las acciones derivadas de la
relación administrativa, esto ês, las autoridades obligadas

deliberadamente podrían dejar transcurrir el plazo de cuatro

meses para después argumentar en su defensa la prescripciÓn.

De conformidad con lo anterior, en el caso específico, para la

configuración de la negativa ficta, se exigen los siguientes cuatro

requisitos:

12 Fojas 17 a21
13 "Artículo 15.-
(. ..)
Þaia el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad Pública fulunicipales, el Cabildo Municipal

respectivo, expedirá el Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hábiles, contados a partir

de la fecha en que se tenga por recibida la documentación necesaria para su tramitación.
14"Artfcul0 20.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio correspond¡ente a partir de la fecha

en que se tenga por recibida la documentación necesaria para su tramitación, en un término no mayor de

treinta días hábiles."
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1. Que se formule una instancia o petición ante la autoridad
respectiva;

2. Que transcurra er prazo de TREINTA DíAS, contados a
partil del día siguiente a aquel en que se haya formulado la
petición;

3. Que la autoridad. no produzca la resorución expresa
respecto a una petición o instancia de un particular; y

4. Que la demanda ante este Tribunal podrá interponerse en
cualquier tiempo.

Resaltando que estos requisitos, además de esenciales,
son incluyentes entre sí; es decir, no basta la actualízación de
uno de ellos para que pueda afirmarse que opera la ficción legal
en cuestión, sino por el contrario, la ausencia de uno de los
cuatro, hace imposible su existencia, pues con la actualización
de los cuatro requisitos, es como nace ef derecho del petícionario
de reclamar ante er rribunal Administrativo, la negativa ficta
recaída a su peticÍón.

De lo anterior, se desprende que uno de tos presupuestos
esenciales de la negativa ficta es la formulación de una instancia
o petición a una autoridad administrativa; es decir, para que surta
plena vigencia lo previsto en el artículo 40 fracción V de Ia Ley
de la materia, resulta insoslayable que et origen del silencio
administrativo, sea la omisión de dar respuesta expresa por parte
de una autoridad a la promoción realizada por el particular, de
esta forma, debe entenderse que fue resuelta en sentido negativo
la instancia o petición que formuló el interesado.

Delimitado lo anterior, analizaremos los cuatro requisitos
precisados en líneas anteriores de la manera siguiente:

consistente en que exista una petición o instancía, se
actaaliza con el acuse de recibo del escrito:

Escrito presentado por    ,
por derecho propio derivado de su calidad de "elemento activo a
la secretaría de seguridad publica y Tránsito Municipal..." (sic),
del Ayuntamiento de puente de ocuituco, Morelos; de fecha
veintidós de septiembre de dos mil veintidós, mismo al cual

12
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calzan cinco sellos de recepción por parte de las autoridades:
,,OFtCtALlA MAYOR; l ER REGIDUR[A; 2DA REGIDURíA;

stNDICATURA MUNICIPAL; y PRESIDENCIA" todos del

ayuntamiento constitucional de ocuituco, Morelosls; en el cual

se solicita el inicio del trámite de la pensión Cesantía en Edad

Avanzada, y que para un mayor abundamiento, se inserta

imagen del citado.

urD'- 
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A

Asimismo, ante ra aceptación expresa de ra autoridad
demandada, vertidas en er escrito contestación a ra demanda, en
el sentido de que ra soricitud de pensión por cesantÍa en edad
avanzada fue reencausada a las oficinas de presídencia
municipal y sindicatura, a efecto de que se le diera el trámite
correspondiente; razon por ta cuat, se debe considerar que el
elemento en análisis se configura, pues det acuse de recibo del
escrito de fecha veintidós de septiembre de dos míl veintidós, alcual calzan cinco seilos de recepción por parte de ras
autoridades: "OFICIALIA MAyOR; 1ER REGIDURiA; 2DA
REGIDURíA; SIITIDICATURA MUNICIPAL; Y PRESIDENCIA"
todos del ayuntamiento constitucional de ocuituco, Morelosl6,
se consíderan auténticos de conformidad con los articulos 444 y
490, de código procesal civil der Estado de Moreros.

EL E EÑAD OS EN LOS NUME RALES 2.3

consistente en que transcurra er prazo de TRETNTA DÍAS
contados a partir der día siguiente a aquer en que se haya
formulado la petición sin que recayera resorución expresa,
en ese sentido, se advierte que las autoridades demandadas
mediante el escrito de contestación a ra demanda recibido ante
la sala instructora en fecha veintitrés de noviembre de dos mir
veíntidós, adjuntaron:

L Copia certificada del oficio número  ,de fecha
quince de noviembre de dos mir veintidós, suscrito por ra
Síndica Municipalde Ocuituco, MoreloslT; y

2' Copia certificada delexpediente técnico formado con motivo de
la soricitud,de pensión por cesantía en edad avanzada de

  

Documentos que ar no haber sido objetados o impugnados
por alguna de las partes en los términos que establecen tos
artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia Administratíva del Estado
de Morelos, se les confiere pleno valor probatorio de conformidad
con los artículos 437,'fracción ll, y 4g1del código procesal civil
del Estado de Morelos.

16 Fojas 17 a 21
17 Foja 49.
18 Fo¡as 51 a76
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De manera que de las documentales descritas con

antelación, no se aprecia resolución alguna de fondo a Ia
peticion que formulo la parte demandante; es decir, no existe.

un pronunciamiento en cuanto a la procedencia o

improcedencia de la solicitud, a pesar de haber transcurrido

en exceso el plazo legal de treinta días hábiles, tal como se

advierte de las documentales que obran en autos, pues de

acuerdo con el escrito presentado por el accionante, el plazo a

efecto de dar contestación a la petición de 

Z, comenzó a correr a partir del día veintitrés de

septiembre y el mismo feneciÓ en fecha diez de noviembre,

ambas de dos mil veintidós, sin que hubiera resoluciÓn de fondo

a lo peticionado por el actor.

En consecuencia, se actualizan los elementos en estudio,

toda vez que transcurrieron más de treinta días hábiles contados

a partir de la fecha en que la autoridad recibió la solicitud de

pensión realizada por  de lo que

se advierte que la autoridad no produjo, ni emitiÓ resolución

expresa recaída a su solicitud de la demandante.

Corolario de lo anterior, tenemos que el accionante incoo

el presente juicio en contra de las autoridades demandadas en

fecha veintidós de abril de dos mil veintidÓs, reclamando la

nulidad de la negativa ficta en la que aduce incurrieron las

demandas, cumpliendo de esta manera con el elemento

reseñado en el numeral 4.

En consecuencia, se actualiza la NEGATIVA FICTA

reclamada por la parte actora  

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN DE LA NEGATIVA

FICTA.
Los argumentos de la parte actora para realizar su

reclamó, obran de foja cinco a doce, y de fojas ciento treinta y

uno a ciento treinta y seis del sumario en cuestiÓn, mismas que

se tienen aquí como íntegramente reproducido en obvio de

repeticiones innecesarias, pues el hecho de omitir su

transcripción en el presente fallo, no significa que éste Tribunal

en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de los mismos,

cuestión que no implica violación a precepto alguno de la ley de

la materia, esencialmente, cuando el principio de exhaustividad

se satisface con el estudio de cada una de las razones de
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impugnación esgrimidas por el actor

Al efecto es aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente:

''...CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. PARA
CUMPLIR CON IOS PRINCIPrcS DE CONGRTTENCIA Y
EXHAUSTIVIDAD EAJ tAS SENTENCIAS DE AMPARO ES
/ / /ECESA RtA SU rRA^/SCR pCtON.1e
De los preceptos integrantes del capítulo X "De |as sentencias,,,
del título primero "Reglas generales,,, del libro primero ,'Del
amparo en general", de Ia Ley de Amparo, no se advierte como
obligación para el juzgador que transcriba /os conceptos de
violacion o, en su caso, los agravios, para cumplir con los
principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias,
pues fales principios se saflsfacen cuando precisa los puntos
su7'efos a debate, derivados de la en et pliego correspondiente, sin
introducir aspecfos distintos a los que òonforman la ]itis. sin
embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción,
quedando al prudente arbitrio det juzgador realizarla o no,
atendiendo a las características especla/es delcaso, sin demérito
de que para satisfacer tos principios de exhaustividad y
congruencra se estudien los planteamientos de legalidad o
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hechó valer...,,
demanda de amparo o del escrito de expresion de agravios, /os
estudia y les da respuesta, la cual debe estar lincutada y
corresponder a /os planteamientos de legalidad o
co n st it u cion al i d ad efectiv am e nte p I a nte ad os

El demandante 
argumentó medularmente que la autoridad demandada
violenta sus derechos de legaridad y seguridad jurídica, pues a
pesar de haber realizado la solicitud de manera formal, la
autoridad no ha dado trámite para otorgarle la solicitud de
pensión por cesantía en edad avanzada, violentando de esta
manera lo preceptuado por los artículos 1, 4 fracción X, 14, 1s
fracción I y último párrafo, 17, 22 fracción I y 24 de la Ley de
Prestaciones de seguridad social de las lnstituciones policiales
y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública

substancialmente, tales argumentos combaten la omisión
de las autoridades demandadas a efecto de darle trámite a su
solicitud de pensión por jubilación, de lo cual, se advierte que no
se dio inicio con el debido procedimiento, ello en perjuicio de la
demandante, lo que se traduce en una omisión ilegal por parte

lsNovena Época, Núm. de Registrol64618, lnstancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Maieria(s): Común, Tesis: 2a./J.
5812010, Página: 830
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de las autoridades demandadas en el presente juicio.

Por su parte, la autoridad demandada Ayuntamiento,de '

ocuituco, Morelos, a través de su síndico Municipal, para

desvirtuar el dicho del demandante, manifestó esencialmente lo

siguiente:

"Que me permito manifestar que ta Sindico Municipal del Ayuntamiento de Ocuituco

Morelos,'no cuenta con la facultad para determinar en su caso si es procedenfe /a

pension solicitada...

...sin embargo, a efecto de no vulnerar |os derechos de /a pañe hoy actora el oficio

de petición ée reencauso a /as oficinas de presidencia municipal y sindicatura a

efeäfos de que se de trâmite a Io soticitado, ahora bien por parte de Ia sindico se

especifica al hov actor que su trámite de pensión se en-cuentra en proceso.

resente asunto.'.' fStc)

(Lo resaltado es ProPio)

Asimismo, al dar contestación a la demanda la autoridad

"Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Ocuituco,

Morelos", realizo en esencia las mismaS man¡festaciones que la

"Síndico Municipal", señalando que no contaba con las

facultades para en su caso determinar la procedencia de la
pensión solicitada por el actor, y de igual forma, señalo que el

escrito de petición presentado por el actor, había sido

reencausado para su trámite correspondiente.

Con la finalidad de robustecer su dicho, las autoridades

demandadas anexaron a SuS escritos de contestación a la

demanda, la siguiente documental:

1. Copia certificada del oficio número  de fecha
quince de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la Síndica

Municipal de Ocuituco, Morelos2o.

Oficio del cual se desprende la siguiente informaciÓn:

"Debido a que solicita pensión por iubilación le informo que se ha ordenado

intesrar el expediente respecfivo a nombre de  

una vez gue se encuentre constituido legalmente el COMTTÊ DE PENS/QNES y

JUBILAC!1NES DEL MUNICIPrc DE OCUITUCO, MORELOS, se resue/va respecfo

a dicha petición y en su caso se procederá para que Ia propuesta planteada sea

valorada por el cabildo municipat para /os efecfos legales procedenfes.' (Sic)

(Lo resaltado es propio)
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En ese sentido, podemos advertir que las autoridades
demandas argumentaron como medio de defensa que la
negativa ficta reclamada, no se configuraba, puesto que ya
habían hecho del conocimiento al actor que se habÍa ordenado
la integración del expediente respectivo, y que una vez integrado
CI "COMITÉ DE PENS/O/VES Y JUBILACIONES DEL MUNICIPIO DE
)culruco, MoRELos, lsrc,)", se resolvería acerca de la procedencia
de su solicitud, sin embargo, tanto el dicho de las autoridades
demandadas, así como, er oficio número   de
fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la
síndica Municipal de ocuítuco, Morelos, resultan ineficaces para
acreditar que se ha dado respuesta de fondo a la petición
planteada por el accionante.

Lo anterior es así puesto que elAyuntamiento de ocuituco,
Morelos, será responsabre de emitir el acuerdo de procedencia o
improcedencia respecto a ras solicitudes de pensión que realicen
los elementos de seguridad pública de ese Gobierno Municipal,
ello de conformidad con el artículo 1s fracción I y último párrafo
de la Ley de Prestaciones de seguridad social de las
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del sistema
Estatal de seguridad Pública, en correlación con el artículo 3g
fracciones LXIV,LXV,LXVI y LXVII de la Ley orgánica Municipal
del Estado de Morelos, que dictan:

LEY DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS
INSTITUCIONES POLICIALES Y DE PROCURACIÓru OE JUSTICIA DEL
stsTEMA ESTATAL DE SEGURIDÆ púgLlce.

Artículo 15" Para solicitar las pensiones referidas en este Capítulo, se requiere solicitud
por escrito acompañada de la siguiente documentación:
l.- Para el caso de pensión por Jubilación o cesantia en Edad Avanzada:

a)'- Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Oficial del Registro Civil
correspondiente;
b)'- Hoja de servicios expedida por el servidor público competente de la lnstitución
que corresponda;
c).- Carta de certificaciÓn de la remuneración, expedida por la institución a la que se
encuentre adscrito.

()
Para el caso de los elementos de las lnstituciones de Seguridad Pública Municipales, el
cabildo Municipal respectivo, expedirá el Acuerdo conespondiente en un término de
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación,

I-ey oRcÁ¡¡lcA MUNtctpAL DEL EsTADo DE MoRELos.
Artículo *38.' Los Ayuntamientos tienen a su cargo el qobierno de sus respectivos
Municipios, por lo cual están facultados para:
()
!XlY,: Otor0ar mediante acuerdo de la mayoría del avuntamiento. los beneficios de
la sequridad social de sus trabaiadores. de los trabajadores adscritoi a los

l8
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orqanismos públicos descentralizados municipales. y de los elementos de

Sequridad Pública en lo referente a pensiones por Jubilación. Cesantía por Edad

Avanzada. lnvalidez, así como a los beneficiarios del servidor público por muerte,

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en la Ley del Servicio Civil

del Estado de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos; y en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales

del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

LXV.. Expedir a los trabajadores adscritos al ayuntamiento, a los organismos públicos

descentralizados municipales, a los elementos de seguridad pública, así como a sus

beneficiarios. copia certificada del acuerdo de Cabildo mediante el cual el

ayuntamiento aprueba y otorqa el beneficio de la pensión o jubilación demandada,

asimismo, efectuar la autorizaciÓn y registro de dicho documento.

LXVI.- Los ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de seguridad social a sus

trabajadores, a los trabajadores adscritos a los organismos públicos descentralizados

municipales, a los elementos de seguridad pública, así como a sus beneficiarios,

invariablemente deberán cumplir con los procedimientos leqales descritos en la

normatividad de la materia. para que en un plazo no mayor de treinta días hábiles,

contados a partir de la fecha en que se tenqa por recibida v convalidada la

documentación requerida para su tramitación, resuelvan v emitan los

correspondientes acuerdos de pensión. Para talfin, los ayuntamientos deberán contar

con los recursos humanos, técnicos, procedimentales y administrativos necesarios.

LXVll.- Para el caso de que el Cabildo Municipal, emita en sentido negativo algún

acuerdo de pensión, éste deberá estar debidamente fundado y mötivado, y mediante

copia certificada, Se notificará al peticionario de dicha resoluciÓn, quedando

invariablemente reservados sus derechos para hacerlos valer ante la instancia

jurisdiccional que considere pertinente.

En consecuencia, este Tribunal en Pleno, arr¡ba a la
conclusión de que las razones de impugnaciÓn esgrimidas por la

parte demandante, son en esencia, fundadas.

Es así, porque los artículos 15 de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública

y el 20 del Acuerdo por med¡o del cual se emiten las Bases

Generales para la expedición de Pensiones de los Servidores

Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, constriñen a

las autoridades demandadas para resolver de fondo la solicitud

de pensión, dentro de plazo de treinta días hábiles.

Asimismo, en el caso, el artículo 15, fracciÓn I de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, establece como requisitos para la pensiÓn por Cesantía

en Edad Avanzada:

a) Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Oficial
del Registro Civil correspondiente;
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b) Hoja de servicios expedida por el servidor público competente
de la lnstitución que corresponda; y

c) carta de certificación de la remuneración, expedida por la
institución a la que se encuentre adscrito.

Documentos que se aprecia adjuntó el actor a su escrito de
solicitud de pensión por cesantía en Edad Avanzada:

copia simple del acta de nacimiento a nombre de 
  

copia simple de la hoja de servicios expedida en favor de
   en fecha doce de julio de dos mir

veintidós, por la Directora de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos22;

copia simple de la constancia salarial, de fecha quince de junio
de dos mil veintidós, expedida por la Directora de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de ocuituco, Morelos, en favor del
ciudadano    en ra cuar consta
que, el ciudadano percibe un salario mensual por la cantidad de

     
r'.

Es por ello que resultan esencialmente fundadas las
razones de impugnación esgrimidas por el accionante

 , dado que la solicitud de pensión por
cesantía en Edad Avanzada, presentada por el accionante
constriñó a las autoridades demandadas, para la instrumentación
y resolución correspondiente, lo que de acuerdo con los artículos
15 de la Ley de Prestaciones de seguridad social de las
lnstituciones Policiales y de procuración de Justicia del sistema
Estatal de seguridad Pública y el 20 del Acuerdo por medio del
cual se emiten las Bases Generales para la expedición de
Pensiones de los servidores públicos de los Municipios del
Estado de Morelos, debieron hacerro en un término no mayor de
treinta días hábiles, mismo que a la fecha de la presente
resolución se ha excedido notablemente, puesto que la solicitud
fue presentada por el actor el veintidós de septiembre de dos mil
veintidós2a; de lo que tenemos que, a ra fecha de la presente
resolución no existe medio de convicción alguno que obre en
autos, mediante el cual se haya dado una resolución de fondo a

21 Fo¡as 16; y 61.
22 Fo¡as 17 a 18; y de la 62 a 63.
23 Fo.¡as 19; y 64.
2a Fojas 14 as 15.
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lo solicitado Por el actor.

En concordancia con lo analizado, se declara la ilegalidad

de la negativa ficta recaída al escrito presentado por

  por derecho propio derivado de su

calidad de "elemento activo a la secretaría de seguridad P(tblica

y Transito Municipal..." (sic), del Ayuntamiento de Puente de

Ocuituco, Morelos; de fecha veintidÓs de septiembre de dos mil

veintidós, m¡smo al cual calzan cinco sellos de recepción por

parte de las autoridades: "oFlclALlA MAYOR; 1ER
'nrClOUníR; 

ZOn REGlDUnin; SI¡TIDICATURA MUNICIPAL;

y PRESIDENCIA" todos del ayuntamiento constitucional de

ocuituco, Morelosts; en el cual se solicitó el inicio del trámite de

su pensión Cesantía en Edad Avanzada, asimismo, resulta

insuficiente el oficio número  , de fecha quince de

noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la síndica Municipal

de Ocuituco, Morelos, para desvirtuar la negativa ficta en que

incurrieron las demandadas'

V¡. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.

La parte actora   , reclamÓ

las siguientes Prestaciones:

,,1.. Mediante la resolución que se emita se decrete LA NULIDAD DE LA

NEGATIVA FICTA que se ha configurado a mi solicitud de pensiÓn por cesantía en

edad avanzada realizada mediante escrito fechado con acuse de recibo el dia 22 de

septiembre de 2022.

2.. Mediante la resolución que se emita se decrete LA NULIDAD LISA LLANA

de la omisión en que se ha incurrido y se ordene a la autoridad demandada

(Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Ocuituco, Morelos),

rt.grr el trámite de mi solicitud de pensión por cesantia en edad avanzada, por

habãr cumplido con los requisitos previstos por el artículo 15 fracción de la Ley de

prestacionäs de Seguridad Social para las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Morelos:

asimismo se ordene turnar a los lntegrantes del H. Cabildo el trámite respectivo para

su análisis aprobación.
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2.- Mediante la resolución que se emita se decrete LA LISA Y

LLANA de la omisión en que se ha incurrido y se ordene a las autoridades

dernandadas, (lntegrantes del Cabildo Municipal, del H. Ayuntamiento

Constitucional Municipal de Ocuituco, Morelos) en el ámbito su respectiva

competencia, analizar, resolver y emitir favorable el acuerdo de cabildo respective

de pensión en edad avanzada a favor del suscrito, solicitado mediante escrito

fechado con acuse de recibo el dia22 de septiembre de2022'

Como consecuencia de lo anterior se ordene a las autoridades demandadas

(lntegrantes del Cabildo Municipal, del H, Ayuntamiento Constitucional Municipal de
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ocuituco Moreros) se me paguen ras prestaciones a que tengo derecho y que
consisten en:

a)" El pag.o de pensiÓn por cesantía en edad avanzadaa mi labor como
titular del derecho, de conformidad con el cuerpo dà byes oe ta maier[-. 

-

b'' El pago de la prima de antigüedad consistente en doce días por el doble
del salario mínimo aplicable en el Estado de Morelos de conformidao con rã
fracción lll y lV del articulo 45 de la Ley del servic¡o Civit del Estaoo dã
Moreros, por todos ros años que he prestado mis servicios en ra
administración púbrica, con motivo der otorgamiento de mi pension påi
jubitación.

c)" Pago delfìniquito por las prestaciones par la separación del cargo como
Elemento Policialde la Direæión Generalde Seguridad pública tîráiltdel Municipio de Ocuituco, Morelos, con motivã del otorgami.nto lã À¡
pensión por jubilación.

d)'' En términos de las fracción I del artículo 54 de la Ley del Servicio Civil
para el Estado de Morelos, el pago de las cuotas obrero patronales omitidas
y no pagadas ante er rnstituto de seguridad social, por todo er tiempo quã
he prestado mis servicios como Elemento Policial då la Dirección General
de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil deiMunicipio de oðurtuco,
Morelos.

g)" En términos de las tracción del articulo 54 de la Ley del Servicio Civilpara er Estado de Moreros, er pago de ras cuotas omiüäas v * p.é.ã.,
ante el lnstituto. de Crédito para los Trabajadores al Servicio del 6gb¡ñ;
der Estado de Moreros, por todo er tiempó que he prestado mis servicios
como Elemento Policial de la Dirección'General oå segur¡oaá públi.;-;
Tránsito del Municipio de Ocuituco, Morelos.

Lo anterior e.n razón de que er hoy suscrito aún soy eremento activo y sigoprestando mi,serv.icio como policía en lá Dirección Geneialde Seguridad púoriËã
y Tránsito del H. Ayuntamiento constitucional de ocuitucä, Morelos

Asimismo, mediante er escrito de ampliación a ra demanda,
el accionante solicitó:

"1.- Mediante la resolución que se emita se decrete LA NULIDAD LlsA y
LLANA de ta omisión de tumar mi soricftud oe pensión õir'.ããñi, .,' Ëi.o
avanzada ordenada mediante oficio número  de fecha 15 de
noviembre del2022 y se ordene a la autoridad demandada rsináìcãllunicipaldel Ayuntamiento de 0cuituco lMorelos), turne mi soliciiud de pensión enedad avanzada, al coqr]é. de pensioneé y Jubiraciones oet H¡uìicipio de
Ocuituco, Morelos, para el trámite respectivo.

2,- Mediante la resolución que se emita se decrete LA NULIDAD LlsA y
LLANA de la omisión en que se ha incurrido y se offie al=autoridad
demandada, (comité. de pensiones y Jubiraciones der Municipio de
Ocuituco,. Morelos)

3.' Mediante la resolución que se emita se ordene a la autoridad
demandada, (cabildo del Ayuntamiento de ocuituco, rrrorãror¡ emita el
acuerdo de pensión en edad avanzada.

como consecuencia de lo anterior se ordene a las autoridades demandadas
(lntegrantes del cabildo Municipal, del H. Ayuntamiento constitucional
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Municipal de Ocuituco, Morelos) se me paguen las prestaciones a que tengo

derecho Y que consisten en:

a),. El pago de pensión en edad avanzada a mi favor como titular del derecho' de

conformidad con el cuerpo de leyes de la materia'

b.. El pago de la prima de antigüedad consistente en doce dias por el doble del

sala¡o minimo apticane en el Èstado de Morelos de conformidad con la fracciôn

lll y lV del artículo 45 de Ia Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, por todos

los años que he prestado mié servicios en la administraciôn pública, con motivo

delotorgamiento de mipensiÓn por jubilación'

c),. Pago del finiquito por las prestaciones por la separlgón del cargo como

Elemento policial de la Direcciðn General de Seguridad Pública y Trånsito del

Municipio de Ocuituco, Morelos con motivo del otorgamiento de mi pensión por

jubilación.

d).. En términos de las fracción I del articulo 54 de la Ley del Servicio Civil para

eÍ Estado de Morelos, el pago de las cuotas obrero patronales omitidas y no

pagadas ante el lnstituto de seguridad social por todo el tiempo que he- prestado

mis servicios como Elemento Policial de la DirecciÓn General de Seguridad

Pública, Tránsito y Protección civil del Municipio de ocuituco, Morelos.

g).. En términos de las fracción I del artículo 54 de la Ley del Servicio Civil para

el Estado de Morelos, el pago de las cuotas omitidas y no pagadas ante el

lnstituto de Crédito para los Tiabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de

Morelos, portodo eltiempo que heprestado mis servicios como Elemento Policial

de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de

Ocuituco, Morelos'

En relación con las prestaciones enunc¡adas en los

numeral 1, reclamada del capítulo de pretens¡ones del escrito

inicial de demanda; y numeral 1 del escr¡to de ampliación a la

demanda, relativas a consistente en la nulidad lisa y llana de la

negat¡va ficta, así como, la nulidad lisa y llana del oficio número

  de fecha quince de noviembre de dos mil

veintidós, suscrito por la Síndica Municipal de Ocuituco, Morelos,

las mismas resultan procedentes atendiendo al capítulo V'

ANÁLISIS DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

Con relación a las prestaciones enunciadas en el numeral

2, e inciso a del citado numeral del escrito inicial de demanda,

aSí como, las enunciadas en los numerales 2 y 3 e inciso a del

citado numeral, del escrito de ampliación a la demanda, mismas

que consisten esencialmente en la elaboraciÓn y aprobación del

acuerdo pensionatorio por cesantía en edad avanzada, en favor

del ciudadano    a criterio de este

Tribunal en Pleno, resultan procedentes, atendiendo a que el

actor presentó como prueba en el presente juicio, el escrito

presentado en fecha veintidós de septiembre de dos mil

veintidós, mismo al cual calzan cinco sellos de recepción por

parte de las autoridades: "OFICIALIA MAYOR; 1ER
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REGIDURÍN; ZON REGIDURíA; SINDICATURA MUNICIPAL;y PRESIDENCIA" todos del ayuntamiento constitucional de
ocuituco, Morelos'u; en el cual solicitó el inicio der trámite de lapensión cesantía en Edad Avanzada; mismo al que adjuntó los
requisitos estabrecidos por er artícuro 1s de ra Ley de
Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones policiales
y de Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública, y que para un mayor abundamiento se citan a
continuación:

ArtÍculo 15" Para solicitarlas pensiones referidas en este Capítulo, se requiere
solicitud por escrito acompañada de ra siguiente oocumentac¡on:
l.- Para er caso de pensión por Jubiración-o cesantía e;Ëñ Avanzada:
a)'- copia certificada del acta de nacimiento r;p.¡id; p*ìt orir¡rt det Registro
Civil correspondiente;
b) - Hoja de servicios expedida por el servidor público competente de la lnstituciónque corresponda;
c)'- Carta de certificaciÓn de la remuneración, expedida por la institución a la que
se encuentre adscrito.

consecuentemente, es de advertirse que en er presentejuicio al formar parte de la controversia la determinación de lapensión, se determina lo siguiente:

se debe tomar en consideración que en er presente juicio
EI ACC¡ONANTE    PrCStó SUS
servicios únicamente para elAyuNTAM|ENTO DE oculruco,
MoRELos, en ese sentido, ar no observarse que er accionante
haya guardado relación con diversas autoridades y que pudiera
dar lugar al procedimiento de investigación para corroborar las
constancias laborales que hubiere presentado, en consecuencia,al haber sido solicitada la pensión por cesantía en edad
avanzada sosteniendo una relación administrativa y generando
una antigüedad únicamente con el AYUNTAMIENTO DEoculruco, MoRELos, situación que se puede corroborar con
la constancia de servicios exhibida por la parte demandante, así
como por la autoridad demandada, misma que se encuentra
visible a fojas 17 a 1g;62 a 63; y 9g a 99, der presente sumario,
documental que ar no haber sido objetada o impugnada por
alguna de las partes en los términos que establecen los artículos
59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa der Estado de
Morelos, se le confiere pleno valor probatorio de conformidad con
los artículos 437, fracción ll, y 4g1del código procesal civil del
Estado de Morelos.
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Colorario de lo anterior, al haber formado parte del debate

la antigüedad y salario de la accionante, es conducente emitir un

pronunciamiento de fondo de la procedencia, determinación,

cálculo y actual¡zación de la pensión, que reclama la actora, toda

vez que los artículos 196 de la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos, 36 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y de Procuración

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en relación

con el articulo 18 apartado B), fracciÓn ll, inciso h) de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, disposiciones legales que confieren a este Tribunal para

Conocer y resolver las controversias que Se generen con motivo

de las prestaciones de seguridad social, entre las que se incluyen

reclamaciones de pensiones que concedan las leyes en favor de

los miembros de los cuerpos policiales en el ámbito estatal o

municipal.

Cobra aplicación el siguiente criterio jurisprudencial

''PENSrciNES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y

SERYTC'OS SOC'ALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. tAS
SATAS DEL AHORA TRIBIJNAL FEDERAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA SON COMPETENTES PARA CONOCER DEL

JUICrc CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA tN OTøISION OE

SU DETERMINACION, CÁtCUtO Y ACTUALIZACION, S'N
NECESIDAD DE UNA INSTANCIA O PETICION PREVIA DEL

I NT ERES A DO AL RES P ECTO.27
De los parámetros que derivan de tas eiecutorias que corresponden a las
jurisprudencias 2a./J. 74/2012 (10a.) y 2a./J. 78/2013 (10a.), de la

-segunda 
sa/a de la suprema corte de Justicia de la NaciÓn, publicadas

enla página 897 del Libro Xtt, Tomo 2, septiembre de 2012, y eryla pâgina

988 del Libro XXl, Tomo 1, iunio de 2013, de la Décima Epoca del

Semanario Judicial de ta FederaciÓn y su Gaceta, de rubro: "PENS/ÓN

OTORGADA POR EL /SSSTE. LA DETERMINACIÓN Y CÁLCULO DE
LOS /NCREMENTOS RESPECTIVOS, CON APOYO EN EL ARTICULO
57 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO, TIENEN NATURALEZA
POSITIVA, POR LO QUF CORRESPONDE AL QUEJOSO PROBAR SU

EXISTENCIA CUANDO LA AIJTORIDAD RESPONSABLE LO NIEGA." Y
de título y subtítulo: 'PENS/ÓN OTORGADA POR EL /SSSTE ES

IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CUANDO SE RECLAMA LA

DETERMINACIÓN Y CALCULO DE LOS INCREMENTOS
RESPECTIVOS, CON APOYO EN EL ARTíCULO 57 DE LA LEY QUE
R|GE A DICHO INST|TUTO.", respectivamente, se advierte, por un lado,

que el acto impugnado aparentemente como omisivo, realmente debe

entenderse como la actualizaciÓn, determinaciÓn y cálculo de los

incrementos a Ia pensión -acto positivo-, mientras que el motivo de su

itegatidad conslsfe en que la autoridad ha omitido hacerlo conforme a las

disposiciones /egales que resulten aplicables -naturaleza negativa- y, por
otro, que e! juicio de nulidad es la vía procedente para ese fin,

precisamente porque el anétlisis que habrá de realizarse (tnicamente exige
verificar sl se han aplicado correctamente las disposiciones relativas.
Ahora, conforme a los aftículos 57 de la Ley del lnstituto de Seguridad y

27 Registro digilal: 2013742. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circu¡to. Décima Época. Materias(s): Laboral,

Administrativa. Tesis: XXV.20. J/3 (10a.). Fuente: Gaceta del Señanario Judicial d€ la Federación. Libro 39, Febrero de

2017, Tomo lll, página 1945. T¡po: Jurisprudenc¡a.
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servlclos socra/es de /os Trabajadores del Estado, vigente hasta et 31 de
marzo de 2007, actua.lmente abrogada -incluso cohforme a su propia
evolución- y I der Regtamento para et otorgamiento de pensiones de /os
trabaiadores su7'efos al régimen det artícuto décimo traniitorio del Decreto
p.or el que se expidió aquel ordenamiento, según sea e/ 

"u"o, 
l" autoridad

demandada tiene la obtigación de incrementar ta cuantía de Ás pensiones,
ya sea: a) anualmente, con efectos a partir det primer día de enero de cada
año; b) conforme aumente el satario mínimo general para et Distrito
Federal (ahora ciudad de México); o, c) en el miómo tiempò y proporcion
en que aumenten /os sue/dos básicos de /os trabajadores en' actiio. Bajo
esa perspectiva, determinar, calcular y actuatizar-el monto de ta pensiðn
es una obligación que impone ra norma respectiva a ra autoridad, por
conducto de Ia unidad administrativa correspondiente, y to que decida a
ese respecfo, a su vez, trasciende en la esfera jurídica de tos þensionados,al materializarse el perjuicio por recibir su pen-sión en una cantidad menor
a la que estiman tienen derecho. En esfai condiciones, ,o, ,iþ"go de ta
pensión se refleja la voluntad definitiva del mencionado' organiimo; de ahíque sea innecesario Qle er acto que se impugne prõvenga de una
solicitud, instancia o petición de Ia parte interesadá a Ë que hãya recaido
una respuesta expresa o ficta de la autoridad, pues parà queþroceda et
iuicio de nulidad basta con que et acto controveft¡do sea' unilateral,
obligatorio y refleje la votuntad oficiat de ta autoridad, to quãàòontece con
/os acfos administrativos que se manifiestan en forma exþre"" a través delpago de la pensión en los términos en que decide h'acerlo et instituto
demandado. Por tanto, /as sa/as del ahora Tribunat Federa! de Justicia
Adminìstrativa son competentes para conocer det juicio contencioso
administratiuo promovido en los términos señatados, lo que implicaprivilegiar el derecho fundamentar de acceso a ta justicia, con ,poyo enlos aftículos 17 de ta constitución potítica de ros Esfados unidos
Mexicanos, así como B, numerar 1 y 2s, numerar 1, de ta convención
Americana sobre Derechos Humanoi, en su vertiente de recurso efectivoe interpretación méts favorable para et ejercicio de ese derecho
fundamental."

Disposiciones legales que resultan ad hoc, con lo
establecído por el artículo 17 constitucional, por cuanto a que
constriñe a todas las autoridades judiciales y aquellas con
atribuciones materialmente jurisdiccionales del país, mismas que
deben privilegiar las resoluciones de fondo de los conflíctos
sometidos a su potestad sobre los formalismos procedimentales,
siempre y cuando no se afecte la igualdad entre las partes, con
la finalidad de evitar de la impartición de justicia.

En ese contexto, a fin de determinar lo procedente
conforme a derecho, tenemos que, en el presente caso el
demandante solícitó el trámite de su pensión por cesantía en
edad avanzada, por lo que, a e acred¡ que cumþlía
con la edad exiqida por el artículo 17 de la Ley de prestaciones
de segurídad social de ras rnstituciones policiales y de
Procuración de Justicia del sistema Estatal de seguridad
Pública, presentó en copia simple el acta de nacimiento con
número de folio : Documental que, al no haber sido
objetada o impugnada por las autoridades demandadas en los
términos que establecen los artícuros sg y 60 de la Ley de
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se le confiere

pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 437,

fracción ll, y 491 del CÓdigo Procesal Civil del Estado de Morelos;

documental de la cual se obtiene la siguiente información:

Asimismo, las partes exhibieron como medio de prueba, la

constancia de servicios de fecha doce de julio de dos mil

veintidós, expedida por la Directora de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de ocuituco, Morelos, en favor de 
  y de la cual se desprende la siguiente

información28:

"HACE COflSTAR

Que e/ C.   , es trabaiador de esfe municipio, en dos periodos que

comprenden el primero desde el día 1 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2009 y el

segundo que coimprende det día 01 de enero de 2013, hasta ta fecha; con numero de C'U'l'P

        

     

Asimismo, que ha ocupado /os sþulenfes cargos en la dependencia, según documentales de

Iistado nominaly bitácoras de seryiclos que obran dentro del archivo municipal:

Morelos desde el 1 de enero de 2006 al31 de diciembre de 2009' 
,

Munìcipio de Ocuituco, Morelos, desde e/ 1 de enero de 2013 al31 de diciembre de

2015.

Municipio de Ocuituco, Morelos, desde e/ 1 de enero de 2016 al31 de diciembre de

2018.

Municipio de Ocuituco, Morelos, desde e/ 1 de enero de 2019 al31 de diciembre de

2021.

Ocuituco, desde el I de enero de 2022 a la fecha." (Sic)

(Lo resaltado es proPio)

Documental que, al no haber sido objetada o impugnada

por alguna de las partes en los términos que establecen los

artículos 59 y 60 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
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SEPTIEMBRE DE

1 955
67 AÑOS Y 9 D|AS

22 DE SEPTIEMBRE DE.2022

68 AÑOS, 02 MESES Y 16

DíAS

29 DE NOVIEMBRE DE,2023

FECHA DE LA SOLICITUD DEL
rnÁutre DE LA PENSIÓN
POR CESANTíA EN EDAD
AVANZADA.

EDAD:

DEFECHA
NACIMIENTO

FECHA DE LA PRËSENTE
RESOLUCIÓN
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de Morelos, se les confiere pleno valor probatorio de conformidad
con los artículos 437, fracción ll, y 4g1del código procesal civil
del Estado de Morelos.

En ese sentido, de la constancia de servicios citada con
anterioridad, se aprecia que, ar día de la emisión de
sentencia, esto es, al vei noviemb
veintitrés, el actor    quien ostenta
el cargo de "poLlcín nnso ADSoRITO A LA D IRECCION DE
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MIJNICIPAL DE
OCUITUCO" (Sic), de
cuenta con una antigü

acuerdo con la documental en cita; quien
edad de catorc

veintiocho días misma que se obtuvo después de realizar la
siguiente tabla

Ergo, de lo anteriormente expuesto se acredita que la parte
demandante se encuentra dentro de la hipótesis prevista por el
artículo 17 inciso e), de la Ley de prestaciones de seguridad
socíal de las lnstituciones policiares y de procuración de Justícia
del Sistema Estatal de Seguridad pública, que dicta:

Arlícul9 17.- La pensión por cesantía en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la ley que,
habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco añõs de eâad, se separe
voluntariamente de su función o quede separado de la misma, siempre que hubiere presìado
por lo menos 10 años de servicio.

La pensión se calculará aplicando los porcentajes siguientes:

a).- Por diez años de servicio 50%;
b).- Por once años de servicio 55%;
c).- Por doce años de servicio 60%;
d).- Por trece años de servicio 65%;
e).- Por catorce años de servicio 70%: y

de

e años. nu

la presente
de dos mil

meses v

POLIC

FECHA.
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UITUco,

DIRECCI
DESDE EL DE
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ENERO OE 2022 A LA

Y

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE OCUITUCO,
ENERO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBREDE2O2l

DESDE EL I DE
IDAD

MORELOS
DEALADIRASOPO
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EN
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18.
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RIDAD

CIUDADANA DEL MU
ENERO DE 2013 AL 31

NICIPIO DE OCUITUCO, MORELOS
DE DICIEMBRE DE 2015.

DESDE EL 1 DE
IDADDEPALADIRASO

OE
DE

DICIEMBRE

LA

DE
ocu

2009
ITUCO, MOR

DE
ELOS DESD E EL 1

DEL
DE

H.
ENERO DE

E
2006

NTO
AL 31

LO QUE
EQUIVALE A:
14 tños, 09
MEsEs y za oí¡s

01 años l0 meses y
28 dias

30 días
02 años 11 meses y

02 años 1l meses y
30 días

02 años 11 meses y
30 días

03 años ll meses y
30 días.

TAPSO DE TIEMPO
ÊFECTIVAMENTE
LABORADO

INGRESO Y FECHA DE BAJA O L-AMBIO DË AT,SCR|P(ì
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f).- por quince años o más de servicio 75%. 
(Lo resaltado es propio)

En consecuenc¡a, la parte demandante 
 acreditó su derecho para acceder a la

pensión prevista por el artículo 17 inciso e), de la Ley d'e

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales

y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública, citado en líneas que preceden, por ende, la autoridad

demandada, en acatamiento a lo anteriormente citado, al

momento de emitir el acuerdo pensionatorio en favor del

ciudadano    deberá de otorgar

dicho beneficio a razon del70% (setenta por ciento).

Con base en lo anterior, las autoridades demandadas

deberán de observar lo establecido por los artículos 127 al 139

del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial
del municipio de Ocuituco, Morelos; así como, de conformidad

por el criterio emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito

respecto del beneficio correspondiente al grado inmediato,
pues este se debe reconocer en el acuerdo pensionatorio

correspondiente, por la autoridad competente, que es el

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos; criterio que es del rubro y

texto siguiente:

POLICíAS. AL SER EL MUNICIPIO DE GUERNAVACA' MORELOS

QUIEN CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI

PROCEDE OTORGARLES LA JERARQUíA INMEDIATA SUPERIOR
PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO POR JUBILACION O
PENSIÓN, NO DEBE EXIGíRSELES QUE LA SOLIC¡TEN.29
De una interpretación sistemática y armónica de los artículos 210 y 211 del
Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de

Cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro personae, se colige que

no debe exigirse al elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la
jerarquía inmediata superior para efectos de su retiro del servicio, pues si

quien se considera con derecho a que le sea otorgada una jubilación o
pensión cumplió con el requisito establecido en el primero de los preceptos
mencionados, de solicitarla por escrito, de conformidad con el segundo de
los señalados es obligación de la autoridad municipal analizar
oficiosamente si cumplió cinco años en el grado que ostenta para obtener
la categoría inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con los elementos
necesarios para determinar la procedencia de este beneficio.

En ese sentido, conforme al principio pro persona, se

colige que no debe exigirse al elemento policiaco que solicite el

otorgamiento de la jerarquía inmediata superior para efectos de

su retiro del servicio, pues si quien se cons¡dera con derecho a
que le sea otorgada una jubilación o pens¡ón cumplió con los

2s Suprema Corte de Justicia de la Nacìón. Registro digilal:2022169.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Décima Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: Xvlll.1o.P.A.4 A (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federacìón. Libro 79, Octubre de 2020,Tomo lll, página'1853. Tipo:Aislada
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requisitos legales contenidos en la 'sEcclóN tv,' del
Reglamento del servicio profesional de carrera policial del
municipio de ocuituco, Morelos, denominado ,,DE LA
PRoMoclÓN", es obligación de la autoridad municipal analizar
oficiosamente loss requisitos establecidos por los artícutos
127 al 139 del Reglamento del servicio profesional de
Garrera Policial del municipio de ocuituco, Morelos; al ser
ésta quien cuenta con los erementos necesarios para determinar
la procedencia de este beneficio

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al momento
de la jubilación, en modo arguno implica que incida en la jerarquía
policial, pues para ello se requiere cumplir con los requisitos
legales contenidos en ra "sECClóN lv" del Reglamento del
servicio Profesional de carrera policial del municipio de
ocuituco, Morelos, denominado "DE LA pRoMocróN,'.

Lo anterior, obedece a que la promoción de los elementos
de seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan
ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor jerarquía
y remuneración, sobre la base de subniveles de formación,
actualización, especializacion y alta dirección, al resultado de los
exámenes específicos de este procedimiento y a la antigüedad,
en competencia con los demás miembros de la secretaría, que
reúna los requísitos del puesto, con fundamento a lo cual la
superioridad otorga a los policías, la categoría, jerarquía o grado
inmediato superior al que tengan, dentro del orden jerárquico
previsto.

consecuentemente, de acuerdo con el artículo 2, del
Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para
la expedición de Pensíones de los servidores públicos de los
Municipios del Estado de Morelos, la pensión por jubilación es
aquella que se otorga a los servidores públicos que hayan
prestado sus servicios en cualquiera de los tres poderes del
Estado y/o de los Municipios, para los efectos de disfrutar esta
prestación, la antigüedad puede ser interrumpida o
ininterrumpida.

Entonces, sí el servidor púbrico se coloca en situación
de jubilación, adquiere la totaridad de los derechos y
obligaciones que f¡ja la Ley, entre ellos, la pensión
respectiva conforme al grado inmediato que le corresponde.
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Es así, porque el beneficio económico del grado inmediato

Superior, únicamente se buscÓ para mejoramiento del nivel

económico en el que se encontrarían los elementos de seguridad

pública en retiro, mas no pretendió conceder beneficios

adicionales propios a tal situación. Es decir, el objetivo del citado

ordenamiento es otorgar un beneficio económico a los

miembros de la corporación policiaca, no un ascenso.

Por ende, no es Óbice el hecho de que la parte actora

  no hubiere solicitado el grado

inmediato ante el Titular de la lnstitución de Seguridad Pública'

pues de conformidad con el artículo 20, del Acuerdo por medio

del cual se emiten las Bases Generales para la expedición de

Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos, el procedimiento pensionatorio se inicia,

substancia y culmina ante el Ayuntamiento correspondiente,

y no ante la corporación policiaca.

Orientan, la presente resolución, los siguientes criterios

federales:

.....FUERZAS ARMADAS. LAS PRERROGATIVAS OTORGADAS A
LOS MILITARES QUE PASEN A SITUACIÓN DE RETIRO SON

ú¡¡lCnmEHTE pARA ESE FIN Y PARA EL CÁLCULO DEL BËNFFICIO

ECONÓMICO CORRESPONDIENTE.3O
Conforme al artículo 27 de la Ley del lnstituto de Seguridad Social para

las Fuezas Armadas Mexicanas, los militares que por resoluciÓn definitiva

pasen a situación de retiro, ascenderán al grado inmediato
únicamente para dos efectos: a) para el retiro mismo; y, b) para el

cálcuto dei beneficio económico que señala la propia ley'
considerando tos años de servicios en relación con el tiempo en el

grado en activo. Así, de la interpretaciÓn del artículo mencionado y de la

ãxposición de motivos que le dio origen se advierte que la intenciÓn del

legislador al otorgar ese ascenso fue conceder un mejoramiento en Su

nìvel económico para calcular y resarcir el retiro, pero no conferirles

beneficios adicionales propios a esa situaciÓn, es decir, los alcances de la

norma no pueden extenderse para otros fines distintos al econÓmico y a
los de seguridad social indicados, por lo que no se refiere a los que incidan

en la jerarquía militar que obtuvieron en servicio activo, como portar un

arma de fuego, tener acceso a préstamos del Banco Nacional del Eiército,

Fueza Aérea y Armada, cuyo monto depende de aquélla, u obtener
créditos hipotecarios, entre otros, pues para ello se requiere cumplir con

los requisitos legales, lo que se corrobora con los artículos 35, fracción ll

y 37 de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos, así como 30, fracciÓn ll, inciso a), de la Ley del lnstituto de

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas."

30 Regigto digital: 2015156. lnstancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): Constit'rc¡onal, Administrativa. Tesis

Za. CXtlttZOll (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo I

pâgina 77 4. Tipo: Aislada.
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.....PATENTE DE GRADO. LA OTORGADA A LOS MILITARES ENSITUACIÓN DE RETIRO CS ÚruICÀNAENTE PARA ESE FIN Y PARA ELcÁ¡-cu r-o DEL BEN EF¡cro Ècô*öii¡ico coRRE'poN Dr ENTE.31
conforme al artícuto 27.de la Ley det lnstituto oe segurioãJ social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas, ros miritares qr" pãi"n 

" 
situación deretiro ascenderán ar grado inmediato únicam"ni" pãrá ãr" nn y para ercálculo del beneficio económico correspondiente, óonsiderando los añosde servicios en reración con er tiempo en er grado en activo; incruso, ramisma ley en su artícuro 30 

'estabreci 
que, en dËterminadas

circunstancias, tar personar podrá reintegrarse ar servicio activo, y quecuando por cuarquier.motivo ro haga, ré corresponJ"iã J-graoo que
ostentó en dicha situación, sin poder conservar el que Ie fue conierido påra
efectos de retiro. por su parte, er artícuro r de'ra r_"/ãã-nscensos y
Recompensas der Ejercito y Fuerza Aérea Mex¡canos oispone que suaplicación corresporderá entre otros, a la secretaría de la DefensaNacional; de iguar forma precisa en su artícuro 2, fraccióÁ Vilr, que erascenso es el acto de mando mediante el cual es conferido al militar ungrado superior en erorden jerárquico dentro de ra escara qrå r,j" su reyorgánica, en tanto, el artículo l0 de esta última señala quå Àr Élercito y
Fuerza Aérea Mexicanos conforman una organización que reariza susoperaciones mediante una estructura jerár[uica que óomprenoe tossiguientes niveres de mando: mando supremo, arto mando, mandos
superiores y mandos de unidades. En estas condiciones, se concruye que
la prerrogativa que otorga la señalada ley de seguridad 

"óã¡"1 
relativaal personal que pase a situación de retiio, conË¡stente en ta patente

de grado, es únicamente para ese fin y para er cárcuro der beneficioeconómico correspondiente, porque åun cuando se equipara a unascenso no cumpre. con- ros requisitos estabrecidoi para serconsiderada como tar, dado que no es un acto de mando en rostérminos descritos, sino que ei conrer¡aa por min¡siãriole rev."

Por lo anteriormente expuesto y al haber acreditado el
actor una antigüedad al día de hoy veintin ueve de nov¡em bre
de dos mil veinti una antigüedad de cato anos. nueve
meses V veintiocho días. con el cargo de "Policía Raso,, se
actualiza su derecho para que, en el momento de que la
autoridad demandada emita el acuerdo pensionatorio
correspondiente, "lg ue el rado i iato de Policía
Tercero". de confo rmidad con el artículo 75, fracción lV, inciso
c), de la Ley del sistema de seguridad púþlica del Estado de
Morelos, que dicta:

Artículo *75.- Las categorías previstas en el artículo anterior
considerarán, al menos, las siguientes jerarquías:

l. Comisarios:
a) Comisario General;
b) Comisario Jefe, y
c) Comisario.

ll. lnspectores:
a) lnspector General;
b) lnspector Jefe;
c) lnspector.

lll. Oficiales:
a) Subinspector;

r Regjslro digital: 161531. lnstancia: Trjbunales Colegiados de circuito. Novena Época, Materias(s): Adm¡n¡strat¡va.Tes¡s 1704.798A Fuente: semanar¡oJudicial delaFeîeraciónysucaceta.rámìll-x]V,¡ul¡oo" 2011,pâgina21s2..Tipo: Aislada.
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b) Oficial, Y

c) Suboficial.
lV. Escala Básica:

a) Policía Primero;
b) Policía Segundo;
c) Policía Tercero. v
d) Policía 

(lo resaltado es propio)

conclusiÓn a la que se arriba de conformidad con lo

establecido por los artículos 127 a1139 del Reglamento del

servicio Profesional de carrera Policial del municipio de

ocuituco, Morelos, en relaciÓn con el23 delAcuerdo por medio

del cual se emiten las Bases Generales para Ia expedición de

Pensiones de los servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos32, disponen que el beneficio econÓmico que

conlleva el grado inmediato es para el solo efecto de la

cuantificación de la PensiÓn, que opera por ministerio de lev v

nel me ed in enc

n a rd e rid bl

la co n el un n
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correspondiente, quien Para tal o
constancias de antigüedad que Ie P

bjetivo tiene a la vista las

ermitirán pronunciarse sobre

la procedencia o improcedencia del grado inmediato'

En consecuencia de lo anteriormente expuesto', las

autoridades demandadas al momento de emitir el acuerdo

pensionatorio en favor del ciudadano  

, deberán de otorgar dicho beneficio a razon del 70%

(setenta por ciento) de salario que percibe un "@
@'',deconformidadconelartículolTincisoe),delaLey
de Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública; en correlación con el artículo 75, fracciÓn lV,

inciso c), de la Ley del sistema de seguridad Pública del Estado

de Morelos

Asimismo, al momento de emitir el acuerdo pensiontario,

se deberá determinar que el monto total que arroje la pensiÓn

mensual, deberá nual co a

vi entzac del mt , ello,

de conformidad con la normatividad aplicable

En suma de lo anterior, las autoridades demandadas, una

32 Artículo 23.- Le coresponde a los Ayuntamientos, la expedición de losAcuerdos Pensionatorios que

emita el Cabildo respecto de los Servidores Públicos al servicio del propio Municipio'

33



vez que emitan er acuerdo pens¡onatorio, deberán depronunciarse respecto de ros derechos-de seguridad sociar a que
tiene derecho er ciudadano    

Ahora bien, por lo que respecta a las prestaciones
enunciadas en er numerar 2, incisos b, c, d y g, recramadas enel escrito iniciar de demanda, así como, ras enunciadas en ra
ampliación de demanda numerar 3 incisos b, c, d y g, mísmasque consisten en: "e/ pago de ta prima de antigüedad, pago definiquito, así como et pago de /as cuotas omitidas y no pagadas
ante el lnstituto de seguridad sociar; y et pago de ras cuotas
omitidas y no pagadas ante el tnstituto de 

-Credito 
para los

Trabajadores al servicio det Gobierno del Estado de Morelos,,,
resu ltan parcialmente procedentes.

Lo anterior se determina así, dado que ra reración entre eraccionante y las autoridades demandadas aun se encuentra
vigente, por ro tanto, ro únicamente procedente es que, una vezque sea emitido er acuerdo pensionatorio en favor derdemandante, ras autoridades demandadas deberán depronunciarse respecto de las prestaciones establecidas en los
artículos 33, 34, 42, 43 fracción vil, 46 y s4 fracción r, de ra Leydel servicio civil del Estado de Morelos; en correlación con elartículo 88 fracción il, inciso c) de ra Ley der sistema de
Seguridad Pública del Estado de Morelos.

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.
a). Toda vez que se decraró ra iregaridad de ra negativa ficta

recramada por ra parte actora   
asimismo, resurta insuficiente er oficio número  
de fecha quince de noviembre de dos mir veíntidós, suscrito porla síndíca Municipat de ocuituco, Moreros, para desvirtuar ranegativa ficta en que incurrieron ras demandadas, de
conformidad con ro estabrecido por er artícuro gg de ra Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en razon de ello,es procedente condenar a las autoridades demandadas para
que:

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, las
autoridades demandadas ar momento de emitir er
acuerdo pensionatorio en favor del ciudadano

   deberán de otorgar
dicho beneficio a razon del 70% (setenta õor.

o
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ciento), de conformidad con el artículo 17 inciso e),

de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

Se deberá otorgar a   
el grado inmediato de "Policía Tercero", tomando

en consideración la remuneraciÓn correspondiente

a este grado, ello, únicamente para los efectos del

acuerdo pensionatorio, debiendo para ello deiar
en claro que. el salario que percibe un policía

tercero. deberá ser la base para determinar la

cuantía de la pensión por cesantía en edad

avanzada que____q e emita en favor del

demand¡¡te, en atención a lo previsto por los

artículos 127 al139 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera Policial del municipio de

Ocuituco, Morelos.

Se deberá determinar en el acuerdo pensionatorio

que se emita en favor de  
, que el monto total que arroje la pensión

mensual, deberá incrementarse conforme a la

normatividad aplicable;

Se deberá determinar que la pensiÓn se deberá

integrar por el salario, prestaciones, asignaciones y

aguinaldo, de conformidad con lo establecido por la

normatividad aplicable;

Se condena a las autoridades demandadas a que,

una vez emitido el acuerdo pensionatorio

consideren pronunciarse respecto de los derechos

de seguridad social a que tiene derecho 

Al momento de emitir el acuerdo pensionatorio, se

deberá decretar el pago de las prestaciones a las

que tiene derecho el demandante con motivo de la
terminación de la relación administrativa, previstas

en los artículos prestaciones establecidas en los

artículos 33, 34, 42,43 fracción Vll,46 y 54 fracción

a
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l, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos;
en correlación con el artÍculo 88 fracción ll, inciso
c) de la Ley del Sistema de Seguridad pública del
Estado de Morelos; y

Se deberá ordenar la publicación del acuerdo
pensionatorio que se emita en favor de 

   en el periódico oficial ,,Tierra

y Libertad"

una vez otorgada la pensión, y en términos del artículo gg,
fracción ll, inciso c) de la Ley del sistema de seguridad pública
del Estado de Morelos, las autoridades demandadas deberán:

a) Realizar el pago de las prestaciones establecidas en
los artículos 33, 34,42,43 fracción Vll, 46 y 54 fracción
l, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; en
correlación con el artículo 88 fracción ll, inciso c) de la
Ley del Sistema de Seguridad pública del Estado de
Morelos.

- Lo que deberá hacer en el término improrrogable de DlEz
oíes- contados a partir de que cause ejecutoria la presente
resolución e informar, dentro del mismo término su cumplimiento
a la CUARTA SALA ESPECIAL|ZADA EN
RESPONSABILIDADES ADMTNISTRATIVAS DE ESTE
TRIBUNAL, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos
90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

A dicha observancia están obligadas tas autoridades, que
aún'y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en et cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera sala de la suprema corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"AUTORTDADES 

^/O 
Señeteoas co,lro REspowsABrEs. esrÁN

OBLIGADAS A REALIZAR LOS ÁCTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.33

fNo. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Tomo XXV Mayo de á007, Tesis: 1a.lJ 5712007,
Página'. 144.
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Auncuando/asautoridadesnohayansldodesignadascomo
responsableseneljuiciodegarantías,PeroenrazÓndesusfuncÌones
deban tener intervención en et cumplimiento de la eiecutoria de amparo,

están obligadas a realizar, dentrode /os timites de su competencia, todos

/os acfos iecesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora,yparaquelogrevigenciarealyeficaciapráctica'"

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con'los

razonamientos vertidos en el primer punto de las razones y

fundamentos de la presente resoluciÓn'

SEGUNDO. Se declara la ilegalidad de la negativa ficta
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atribuida a la autoridad demandada, en

argumentos precisados en el capítulo V

IMPUGNACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA.

atención a

RAZONES

los
DE

TERGERO. La autoridad demandada, deberá dar

cumplimiento a lo precisado en el capítulo Vll. EFECTOS DE LA

SENTENCIA, de la presente resoluciÓn' Lo que deberá hacer la

autoridad demandada en el término improrrogable de DIEZOí¡S

HÁAlLeS, contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su cumplimiento

a la Cuarta Sala de este Tribunal, apercib¡éndole que en caso de

no hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido

en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

cuARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NoTIFíeuÊse personalmente al actor; por of¡c¡o a las

autoridades resPonsables'

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magigtrado Presidente, GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular ß ø Segunda Sala de lnstrucción;

MARIO CómeZ LOPEZ, Secretario de EstdOio y Cuenta,

habilitado en funciones de Magistrado de la Primera Sala de

lnstrucción, en términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y al
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acuerdo PTJAl23l2az2, aprobado en la sesión Extraordinaria
número trece de fecha veintíuno de Junio de dos mil veintidós;
Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA
cuEVAs, Titular de la Tercera sala de lnstrucción; Magistrado
MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dE IA CUATIA SAIA
Especializada en Responsabilidades Administrativas3a, ponente
en el presente asunto, quien emite voto concurrente al que seadhiere et Magistrado JoAQUíN RoQUE coNzÁLEZ
cEREzo, Títurar de ra euinta sara Especiarizada en
Responsabilidades Administrativas, ante ANABEL SALGADO
cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quÍen autoriza y
da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

3a En términos del artículo 4 fracción l, en relación con .la disposición séptima Transitoria de la Leyorgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del E:?do oe rr¡oi"loi, pråtìå.d" et día 19 de jutio de2017 en el Periódico Oficial ,,Tiena y Libertad" número SS.l4.i5 En términos del artículo 
]-o,09 ra Ley orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado deMorelos, y al acuerdo PTJAt23t2o22. aprõbado en la Sesión Extraordinaria número trece de fechaveintiuno de Junio de dos mil veintidós

MAG TE

GUI YO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

MARIO
SECRETARIO DE ESTU IOYCU ILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE ERA SALA DE
INSTRUCCI

D.END DA CUEVAS
TITULAR ERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

OR

ISTRADO

TA, H
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MAGISTRADO

MANU GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB¡ LIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGIS

UE CEREZO
ULAR DE LA QUI NTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

GE E DE ACUERDOS

ANAB ADO CAPISTRAN
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ANABEL SALGADO CAPISTRÁN
firmas corresponde a la resolución
Morelos, en el expediente número

General de Acuerdos, CERTIFICA: la presente de
depor este Tribunal de Justicia Admin

RNF-1 70/2022, promovido

 en contra de AYIJNTAMIENTO DE OCUITUCO, MORELOS, Y que

aprobada en sesión de Pleno del veintinueve de noviembre de dos mil vei

39

"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en estos supuestos normativos ".
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